
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Aprobación Inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por la prestación de los servicios de Casas de Baño, Piscinas e
instalaciones Deportivas y otros servicios análogos.
 
 
Que mediante sesión Plenaria del 11 de junio de 2025, en sesión ordinaria, se adoptó el
acuerdo de la aprobación inicial de la modificación del artículo 3. B TARIFAS PARA EL
GIMNASIO MUNICIPAL Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de los
servicios de Casas de Baño, Piscinas e instalaciones Deportivas y otros servicios análogos.
 
Conforme al art. 70.2 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
en relación con el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales e somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de
su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de la Corporación, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el
texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará a disposición de los/as
interesados/as en el portal web del Ayuntamiento:
 

https://alagondelrio.sedelectronica.es/info.0
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo
expreso.
 

 
Alagón del Río, 16 de junio de 2026

Johanna Gómez Domínguez 
ALCALDESA- PRESIDENTA
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